
 

 
 
 
 

 

 

OFICINA DE PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
RINCÓN DE ROMOS 

INFORMA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL:  
 
 

QUE PARA DAR ALGÚN APOYO EN ESPECIE, 
NO SE REQUIERE LA ELABORACIÓN Y FIRMA 
DE ALGÚN CONTRATO, BASTA CON QUE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, PLASME SU FIRMA 
DE VISTO BUENO Y SE ELABORE LA 

CAPTACIÓN DE LA DEMANDA DE APOYO, 
ASÍ COMO EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

DEL SOLICITANTE. 
 

     
 

 

 

 


